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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Iván Felipe Castellanos G. <ivanfelipecastellanosabogados@gmail.com>

Enviado el: miércoles, 10 de noviembre de 2021 4:59 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: Recurso de queja de conformidad con el articulo Artículo 352 del CGP Y EL PODER 

DEACUERDO AL DECRETO 806 DE 2020

Datos adjuntos: rama juducial.jpeg; 2015-00402 Auto Reconoce Personeria.pdf; poder firmado 

queja.pdf; SI torres recurso.pdf

D.DANTE: JAVIER ALDEMAR TORRES PULIDO   
D.DADOS: SOLCIVILES LTDA y ESTRUCTURAS Y DETALLES S.A.S. 
PROCESO: Ejecutivo Singular 
RADICADO: 11001-04003019-2015-0402-00 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2015-00402-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA al abogado IVAN FELIPE CASTELLANOS GARAVITO como 

apoderado del demandante JAVIER ALDEMAR TORRES PULIDO en los términos 

y para los fines del mandato conferido. 

 

En punto al escrito contentivo del recurso de reposición remitido vía correo 

electrónico, el 25 de octubre de 2021 por el apoderado del extremo demandante, 

no se tendrá en cuenta por extemporáneo. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver 

sobre el recurso de reposición allegado por el ejecutante el 10 de septiembre de 

2021, contra del auto de fecha 8 de septiembre de la anualidad que avanza.-   

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
              

 

 

     A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 128 del 8 de noviembre de 2021. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 430f4169e52c75aef398f85b7cc0e7dabe60347748375560eb42e8e9c3a73881

Documento generado en 05/11/2021 12:12:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Señora Juez. 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

E.   S.   D. 

 

 

REF: recurso de queja contra el auto de 5 de noviembre del 2021, 

mediante el cual el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C., no tener en cuenta el recurso  de reposición y 

en subsidio de apelación contra el auto de fecha 08 de septiembre de 

2021, publicado en estado de 09 de septiembre de ésta anualidad, 

enviado por correo electrónico el 25 de octubre de 2021, dentro del 

Proceso Ejecutivo Singular con radicado 11001-04003019-2015-

0402-00, de JAVIER ALDEMAR TORRES PULIDO contra 

SOLCIVILES LTDA y ESTRUCTURAS Y DETALLES S.A.S. 

D.DANTE: JAVIER ALDEMAR TORRES PULIDO   

D.DADOS: SOLCIVILES LTDA y ESTRUCTURAS Y DETALLES S.A.S. 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

RADICADO: 11001-04003019-2015-0402-00 

 

IVÁN FELIPE CASTELLANOS GARAVITO, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Tunja, identificado con la cédula de ciudadanía 1.049.625.483 expedida en Tunja, 

y portador de la Tarjeta Profesional 301.027 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en nombre y representación del señor JAVIER ALDEMAR TORRES PULIDO, mayor de 

edad, vecino y residente en el municipio de Paipa identificado con la cédula de ciudadanía 

74.130.554 de Paipa., acudo ante su digno despacho, con el fin interponer RECURSO DE 

QUEJA contra el auto de 5 de noviembre del 2021, mediante el cual el JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C., no tener en cuenta por 

extemporáneo, el recurso  de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 

08 de septiembre de 2021, publicado en estado de 09 de septiembre de ésta anualidad, 

enviado por correo electrónico el 25 de octubre de 2021 a las 16:43, dentro del Proceso 

de la referencia, de conformidad con el Artículo 352 de CGP1 en los siguientes términos: 

 

mediante auto de fecha 08 de septiembre de 2021, publicado en estado de 09 de septiembre 

2021, decretó el desistimiento tácito del proceso de la referencia, argumentando la 

inactividad del mismo desde el 22 de enero de 2020, desconociendo las actuaciones 

extraprocesales que se realizaron a lo largo de este tiempo para corregir los errores expuestos 

en el escrito de recurso de reposición y subsidio de apelación contra este auto. 

 

Mi apoderado, a nombre propio mediante escrito interpuso reposición contra el auto antes 

mencionado, en fecha 10 de septiembre de 2021, tal y como consta en los documentos que 

reposan en el proceso. 

                                                           
1  
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En éste sentido, el despacho mediante auto de fecha quince (15) de octubre de dos mil 

veintiunos (2021), notificado en ésta misma fecha, requirió a mi apoderado a fin en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 

acredite actuar a través apoderado judicial. 

 

En éste sentido, como apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia, 

interpuse recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de 8 de septiembre 

de 2021, publicado en estado de 09 de septiembre de ésta anualidad, recurso el cual fue 

enviado por correo electrónico el 25 de octubre de 2021 a las 16:43. 

 

Ahora bien, el Artículo 118 de CGP, respecto al cómputo de términos donde expone 

explícitamente: 

 
(…) 

 

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la notificación 

de la providencia que lo concedió. 

 

Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación a todas. 

 

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de 

cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá 

ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término 

o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará 

constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la 

notificación de la providencia que se profiera. 

 

Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se practiquen 

pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del recurso de 

reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la providencia que se 

profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase. 

 

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó a 

correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del 

respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil 

siguiente. 

 

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por 

cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado. 

  

 (…) 

 

Así las cosas, si se tiene en cuenta que el auto de fecha quince (15) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), notificado en ésta misma fecha, requirió a mi apoderado a fin en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación, presentara el recurso a través de 
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apoderado, de conformidad con el artículo anteriormente citado el termino comenzó a correr 

al día hábil siente al día en que se notificó, valga decir, el 19 de octubre de 2021, en ese 

sentido el primer día comenzó a correr el 19 de octubre y se finalizó el término de los 5 días,  

el 25 de octubre de ésta anualidad.  

 
 

 
Verde: notificación  
Azul: días del termino establecido  
Rojo: fuera del término 

 

Calendario extraído de: https://www.cuandoenelmundo.com/calendario/colombia/2021 

 

En consecuencia, se presentó el recurso en el término que se tenía para tal efecto. 

 

Por otro lado, el artículo 228 de la Constitución Política, menciona la prevalencia del derecho 

sustancial sobre e procesal, por lo que reitero a su señoría , dar trámite al recurso y del mismo 

modo asegurar la continuidad al proceso  

 

En éste sentido, solicito a su señoría, que sea tenido en cuenta el recurso presentado el 25 de 

octubre de 2021 a las 16:43, mediante apoderado judicial, en razón a los argumentos antes 

expuestos. 

 

MATERIAL PROBATORIO 

 

 Auto de cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 

 Poder a mí conferido  
 

del señor juez, 
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IVÁN FELIPE CASTELLANOS GARAVITO 

C.C. No. 1.049.625.483 de Tunja 

T.P. No. 301.027 del C.S. de la J. 


